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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Objetivo 2.  

“Bogotá Confía en 

su Bien – estar” 

  

Programa 10.  

Salud pública 

integrada e integral  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

  

  

Promover consultorios 

de salud mental en el 

100% de las 

instituciones de 

educación superior que 

brinden el programa de 

psicología para brindar 

acompañamiento a los 

ciudadanos de manera 

gratuita.   

  

Los consultorios surgen como la 

propuesta de brindar la oportunidad a 

personas de escasos recursos 

económicos de recibir atención gratuita 

a sus problemas de salud mental, 

especialmente si las facultades de 

psicología promueven una educación 

que tenga incidencia en el contexto 

socioeconómico en el que se forma el 

estudiante y pretenda fortalecer las 

destrezas en el ejercicio de alto impacto.  

 

Las clínicas de salud mental nacen como 

un espacio en el que el estudiante de 

Psicología se enfrenta a problemas 

reales, a la par que va poniendo a prueba 

sus conocimientos para resolver los 

mismos. Por esto, son una apuesta para 
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atender al ciudadano en situación de 

vulnerabilidad y ejercer su carrera. Este 

espacio de aprendizaje es monitoreado 

por un tutor, quien está al tanto de las 

actuaciones del estudiante o grupo de 

estudiantes, para garantizar la calidad de 

aquellas.   

 

En el 2023 El Ministerio de Salud y 

Protección Social aplicó una encuesta 

con el fin de conocer la percepción que 

tienen los colombianos sobre la Salud 

Mental, revela que entre la población 

que ha usado los servicios, son más 

quienes lo califican como Malo o Muy 

malo en un (34,6%) que quienes lo 

evalúan como Bueno o Muy Bueno 

(24,8%). El 40.6% lo considera regular. 

Este resultado muestra que la 

experiencia de las personas en los 

servicios de salud mental no es buena y, 

por tanto, se deben implementar 

estrategias que permitan el 

cumplimiento de los estándares de 

calidad y la humanización de los 

servicios. El 93,7% de los encuestados 

considera importante que la salud mental 

esté incluida en el sistema de salud. Esto 

indica que la población en general 

reconoce la necesidad de contar con 

servicios de salud mental, El 42% de la 

población considera que consultar el 

psicólogo o psiquiatra les ayuda a 

mejorar como personas. 

 

Estos resultados son importantes ya que 

demuestran que los esfuerzos llevados a 
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cabo en el país por reducir la 

estigmatización que pesa sobre la salud 

mental y sobre los servicios están 

funcionando, lo que se considera 

afortunado, pues quizás como nunca 

antes, se cuenta con un talento humano 

calificado para la atención y con una 

amplia evidencia y conocimiento en el 

abordaje de la salud mental.  

  

En virtud de las acciones que puede ser 

adelantadas por las clínicas de salud 

mental, para asumir el conocimiento de 

los casos, estas se convierten también en 

espacios propicios para la investigación 

de los determinantes sociales de la salud, 

en la medida en que, para la preparación 

de los casos, se debe acudir a métodos 

científicos de recolección de 

información, los cuales son insumos 

potenciales para investigaciones 

académicas.  

 

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 

identificada en el programa 10 “Salud pública integrada e integral ” del segundo objetivo 

estratégico “Bogotá confía en su Bien – Estar" en la ponencia de los honorables concejales 

ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián Espinoza Ortiz, a 

consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo y 

de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer debate del proyecto de 

acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

Cordialmente, 
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RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


